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Cooperativa A/C Industria Biofarmacéutica 
“BIOPHARMA COOP” 

1 de marzo de 2022 
Convocatoria 

Cumpliendo con las disposiciones del Artículo VII, Sección 5 de nuestro Reglamento, nos place 
convocar a los socios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Industria Biofarmacéutica para 
la Quincuagésima Asamblea Anual a celebrarse en formato presencial el sábado, 30 de abril de 
2022, en el Hotel Verdanza en Carolina, comenzando a las 2:00 p.m. 

En caso de no lograr el quórum requerido con la primera convocatoria, según lo dispone el 
Artículo 5.03 de la Ley 255 y de acuerdo con enmienda temporera según carta circular núm. 
2022-02 de la Corporación Pública para la Supervisión y Seguro de Cooperativas de Puerto Rico 
(COSSEC), se convoca a una segunda, 30 minutos más tarde con la cual constituirán quórum los 
presentes. En el próximo aviso del 1 de abril de 2022 les estaremos informando el protocolo a 
seguir referente al Covid-19 y de acuerdo a las próximas Ordenes Ejecutivas del Gobierno de 
Puerto Rico. 

Es muy importante que cada socio esté presente en este acto para mayor participación del 
proceso democrático de nuestra institución cooperativista. 

Contamos con la participación de todos nuestros socios. 

Cooperativamente, 
   

José J. Arce     Luis A. Rivera 
    Presidente       Secretario 
                                              

Junta de Directores 

      José J. Arce Luis A. Rivera                             José Villanueva 
      Carlos A. Arroyo María del Carmen Warren Neftalí Rosa 
 Benigno Robles Carlos J. Bonilla Julio C. Ramírez 
 Leilani Mullen 

      Rafael Flores (Presidente Ejecutivo) 

José J. Arce RiveraJosé J. Arce Rivera Luis A. Rivera RodríguezLuis A. Rivera Rodríguez
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Orden del Día 

1. Iniciación de los trabajos por el Presidente. 

2. Demostración de que la Convocatoria para la Asamblea llenó los requisitos 
del Reglamento. 

3. Pase de lista, determinación de quórum y constitución de la Asamblea. 

4. Aprobación Orden del Día. 

5. Aprobación de las Reglas del Debate. 

6. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Asamblea anterior. 

7. Informe de la Junta de Directores 

8. Informe del Presidente Ejecutivo 

9. Informe del Tesorero 

10. Informe del Comité de Supervisión 

11. Elección de Directores y Miembros del Comité de Supervisión 

12. Asuntos Nuevos 

13. Clausura
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Reglas del Debate 
 

A continuación las reglas que utilizaremos en nuestra Asamblea Anual. 
 

1. Se utilizará el procedimiento parlamentario, de acuerdo al Manual de Bothwell. 
 

2. Todo socio tendrá legítima oportunidad de expresarse. 
  

3. Todo turno para participar en el debate debe iniciarse pidiendo la palabra a la 
presidencia. 
 

4. Todo socio expresará su nombre para el registro al momento de expresarse. 
 

5. El socio comenzará solamente luego que la presidencia así lo reconozca. 
 

6. La persona que hace uso de la palabra, salvo impedimento físico, deberá 
mantenerse de pie mientras hable. 
 

7. Nadie debe consumir un segundo turno para hablar sobre el mismo asunto ante la 
Asamblea mientras alguien que desee expresarse aún no haya tenido la oportunidad 
de hacerlo. 
 

8. La cantidad de turnos a consumir será prescrita por el Presidente para cada uso 
individual.  Los turnos no excederán de tres (3) minutos. 
 

9. En los asuntos bajo consideración, el Presidente podrá conceder hasta (3) turnos a 
favor y tres (3) en contra. 
 

10. Todo participante deberá ceñirse al tema de discusión, es decir, al asunto ante la 
consideración de la Asamblea; en caso de que un delegado se aleje del tema, la 
Presidencia deberá llamarlo al orden que no es otra cosa que decirle, “volvamos a lo 
que empezamos”, el tema original. 
 

11. Ningún participante en el debate tiene derecho a dirigir la palabra a otro miembro 
de la Asamblea directamente.  El modo correcto de dirigirse es siempre a la 
presidencia y sólo indirectamente por su conducto podrá dirigirse a algún otro 
miembro de la Asamblea. 
 

12. Un debatiente u orador que esté en el uso de la palabra no está obligado a contestar 
preguntas si tal es su preferencia. 
 

13. Toda persona que en el uso de la palabra proceda descortésmente o aluda a otra 
persona en la Asamblea en forma desconsiderada o irrespetuosa, o emplee un 
lenguaje ofensivo, deberá ser llamado al orden por la Presidencia. Si las 
circunstancias lo requieren puede ser disciplinado(a) privándosele que se le ordene 
abandonar el recinto y se disponga de su expulsión. 
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14. La Presidencia protegerá al que consuma su turno ante la Asamblea contra 

interrupciones impropias como, por ejemplo, manifestaciones en alta voz de algún 
delegado, silbido, tráfico por el salón de forma desordenada, etc. 
 

15. La Presidencia declarará fuera de orden a cualquier persona que incurra en ataques 
personales contra algún miembro o miembros de la Asamblea. 
 

16. Cualquier persona que en el uso de la palabra sea declarada fuera de orden por la 
Presidencia deberá sentarse inmediatamente. 
 

17. El proponente de una moción no tiene derecho a hablar en contra de la misma. 
 

18. Los informes de la Junta de Directores, Tesorería y Educación deben ser aprobados 
mediante moción a los efectos. Al aprobarse los mismos quedan aprobadas todas las 
recomendaciones de estos informes. 
 

19. Una vez se haya iniciado la votación, estará fuera de orden interrumpir para oír 
alguna persona que no haya iniciado a tiempo su deseo de hablar. 

 
20. Las votaciones serán levantando la mano, excepto las elecciones que será mediante 

el voto secreto. 
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Informe Junta Directores 
  
En BioPharma COOP tenemos bien claro que nos sostiene como institución, y es por eso 
por lo que siempre comenzamos nuestro informe expresando nuestro agradecimiento a 
nuestros socios y dueños por su patrocinio y confianza. Gracias a nuestros empleados, 
que son los que ejecutan con mucho esfuerzo y empeño los retantes planes que nos hemos 
fijado. Y gracias a nuestra Junta de Directores por su desprendida colaboración y 
solidaridad con el ideal cooperativista. 
 
En nuestro segundo año de pandemia continuamos con la ejecución de los 
procedimientos, protocolos y políticas establecidas por el gobierno de Puerto Rico y 
nuestros diferentes clientes, para garantizar la salud de nuestros empleados, socios y 
visitantes. Durante estos tiempos la Cooperativa actúa con la diligencia y suma seriedad 
que amerita estas situaciones.   
 
El estar en total cumplimiento con las leyes y regulaciones que nos aplican como 
institución es el fundamento que nos guía en todas las acciones que tomamos. 
 
El 23 de junio 2021 recibimos Informe de Riesgo al 31 de diciembre 2019 de parte de 
nuestro regulador, COSSEC. El Informe requiere que se prepare un Plan Estratégico que 
definirá el curso de la administración para los próximos dos a cinco años.  
 
Respondiendo a COSSEC, el Plan Estratégico y de Capitalización en particular contempla 
la posibilidad de en cinco años amortizar el total de nuestra pérdida del valor de los Bonos 
del Gobierno de Puerto Rico. Este plan es uno que delinea en detalle las acciones a tomar 
para poder alcanzar nuestros objetivos estratégicos establecidos. Entendemos que es un 
plan posible de alcanzar. La clave será tener un seguimiento riguroso de la ejecución de 
este. A esos efectos hemos nombrado un comité que un servidor preside que se asegurará 
de la ejecución del plan. 
 
En el informe de nuestro Presidente Ejecutivo se explicará más en detalle el Plan 
Estratégico y también un sin número de iniciativas en el área de tecnología que nos 
ayudarán a tener unas operaciones más eficientes y como resultado de esto poder ofrecer 
un mejor servicio a nuestros socios. 
 
Durante el año 2021 continuamos evidenciando el cambio en los patrones de consumo de 
nuestros socios, que comenzó en el 2020, causado por la pandemia, y la incertidumbre 
económica (Ej. energética) que afrontamos a nivel global. Como resultado de estos 
cambios, por segundo año consecutivo los préstamos de auto tuvieron el mayor 
crecimiento (19%) en la categoría de préstamos de consumo. Al cierre del año los 
préstamos de auto representan el 36% del portafolio de préstamos. Además, los préstamos 
de Placas Solares también han comenzado a tener una aportación significativa en los 
préstamos de consumo y anticipamos que continuarán aumentando debido a la realidad 
energética en nuestro país.  
 
Como resultado de todo lo anterior y de otras iniciativas nuestra cartera de préstamos 
cerró con un incremento del 5.14% sobre el año anterior 2020. Siendo el tercer año 
consecutivo de aumento.  
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Es importante que entendamos que los antes mencionados cambios en los patrones de 
consumo de nuestros socios tienen un impacto directo en el rendimiento consolidado de 
la cartera de préstamos. Esto será explicado en detalle en el informe del Presidente 
Ejecutivo. Continuamos monitoreando constantemente nuestra cartera de préstamos 
comerciales. Al presente todos los préstamos comerciales y o participados están en 
cumplimiento de pagos.  
 
Seguimos buscando oportunidades de aumentar ingresos a través de compras puntuales 
de préstamos comerciales y hemos aumentado nuestras inversiones en valores de $2.8 
millones a $8.1 millones. 
 
Como les he indicado en los informes de Junta de Directores de los pasados dos años, 
nuestra prioridad #1 es lograr alcanzar economía neta positiva (luego de restar la 
amortización anual) lo antes posible. Durante 2020 nuestra economía fue un 70% mejor 
que el resultado del 2019.  Y para el año 2021 nuestra economía neta por primera vez en 
cinco años fue positiva ($263,705). Un gran logro, que si bien fue impactado por ingresos 
extraordinarios no recurrentes, sienta las bases para el comienzo de cumplir 
recurrentemente con esta meta. 
 
En resumen; los resultados de los últimos tres años son sin lugar a duda evidencia clara 
que vamos en la dirección correcta. Ahora es cuestión de enfocarnos en la ejecución del 
plan estratégico que hemos establecido hasta el 2025. 
 
Este año vence su primer término el Sr. Carlos Arroyo, Sr. José Villanueva y un servidor 
el Sr. José J. Arce y esta Junta recomienda su reelección a un segundo término. Por motivo 
de la renuncia en enero 2022 de la Srta. Limarie Nogueras por razones profesionales, 
tenemos una vacante a llenar durante esta asamblea. Exhortamos a los aquí presentes a 
integrarse a nuestra junta y aportar al futuro de nuestra institución. 
 
Termino compartiendo lo siguiente. “Ni los más fuertes, ni los más inteligentes serán los 
que prevalecerán. Solo prevalecerán los que se adapten a los tiempos y cambios”. Ahora 
más que nunca tengo la certeza que en BioPharma COOP continuaremos adaptándonos a 
los tiempos y cambios como evidencian nuestros 50 años de existencia.  
 
Gracias por la oportunidad de servirles. 
 
Dios los bendiga, 
 
 
 
José J. Arce 

José J. Arce RiveraJosé J. Arce Rivera
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Informe Presidente Ejecutivo 
 
Durante el 2021, BioPharma COOP puntualizó oportunidades financieras, mantuvo una fuerte 
gobernanza y continuó ejerciendo su característica resiliencia operacional. 
 
A pesar del segundo año de pandemia y sus múltiples contracciones en casi todo aspecto de 
nuestras vidas, la Cooperativa con el liderazgo de la Junta de Directores y el compromiso y 
esfuerzo de sus empleados, fortalecimos las operaciones de la Cooperativa y su solvencia 
financiera. Capitalizamos en un crecimiento de activos productivos; ampliamos la oferta de 
productos; manejamos el costo de fondo; aprovechamos varias fuentes de ingresos no recurrentes; 
controlamos costos a presupuesto y necesidades y se vigiló morosidad a la tasa más baja de los 
últimos años. Al final tuvimos una economía neta positiva de $263,705 cubriendo los $458,950 
que corresponde a la amortización estipulada de menoscabo.  
 
Con activos de $82,865,454, la cartera de préstamos reflejó un incremento de 5.14% sobre año 
anterior 2020. Esto es el tercer año consecutivo de aumento. Esto se hizo identificando las 
necesidades crediticias de nuestros socios enfocándonos a su preferencia y necesidad de Préstamos 
de Autos, que logró $7,457,381 en producción y un incremento de 19% sobre 2020, y también de 
Placas Solares (‘Bio Green’), con producción de $1,513,739 al cierre de 2021. Con este producto 
y otras distintas ofertas y promociones la categoría de Préstamos de Consumo creció 11% sobre 
2020. La expectativa de 2022 es que dado los costos energéticos tendremos más oportunidad para 
proveer préstamos para placas solares y crecer esta participación en nuestros libros.   
 
Parte de este crecimiento se debió también cuando el grupo de Operaciones en marzo 2021 añadió 
a nuestra cartera de préstamos el producto de Auto Leasing, terminando el 2021 con una 
producción de $749,216 (15 casos). También, se añadió el producto de financiamiento de 
embarcaciones (‘Bio Boat’) con una producción de $115,800 (2 casos). Esto es resultado de la 
búsqueda continua de ofrecer una variedad de productos a nuestros socios y cumplir con las 
necesidades de ustedes. Igualmente buscando ingresos adicionales para cumplir con nuestro 
objetivo principal de disminuir la pérdida acumulada, después del menoscabo de inversiones, lo 
más pronto posible. Notable que por tercer año consecutivo la morosidad en Auto, con un porfolio 
de $16,827,513, es de 0% y de nuevo no hubo ni un carro reposeído.  
 
Esto es un reflejo de nuestra demografía de socios, ya que la morosidad consolidada al cierre del 
31 de diciembre 2021 fue de 2.08%, o sea menor al anterior fiscal 2020 de 3.47% y más aún del 
2019 cual fue de 4.37%.   
 
Nuestra cartera de préstamos comerciales se sigue monitoreando y durante el 2021 creció con unas 
compras y participaciones puntuales y comenzó a proveer rendimiento cual en los dos años 
anteriores era nulo. Hay un crédito comercial que para principios de este año 2022 se resolvió por 
medio de una dación en pago de colateral (una parcela de terreno con oportunidad de desarrollo 
futuro residencial). Los otros créditos comerciales están cumpliendo a sus pagos, términos y 
condiciones. No se espera por el momento unas reservas adicionales.   
 
Los Depósitos de socio, se concentran en cuentas de Ahorro (66%) el preferido de nuestros socios, 
Certificados de Depósito (17%), Cuentas de Verano o Navidad (11%) y Cuentas Corrientes (6%). 
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Esta cantidad es 3.63% menor que en 2020 un año que reflejo picos históricos en balances de 
depositantes.  Estos depósitos nos mantienen consistentemente cantidades adecuadas de liquidez. 
Cerramos 2021 con 4,290 socios (57 socios menos que el 2020). Un 74% de nuestros socios 
provienen de las sucursales de Amgen, Lilly PR1 y PR5 y Boston Scientific con el remanente 26% 
entre 5 sucursales, oficinas y virtuales.  Acciones cerró en $24,771,335 reflejando un aumento de 
.50% sobre 2020.  
 
La educación a nuestros socios y depositantes es muy importante para nosotros y parte de los 
principios del cooperativismo. Por lo cual ofrecimos charlas educativas en colaboración con las 
farmacéuticas y dispositivos médicos en los temas de: Como cuidar su crédito, Educación sobre 
Sistemas Solares, Una Compra Segura de Auto, Como hacer un Presupuesto Personal y 
Finanzas en el Hogar. También en colaboración con COSVI se ofrecieron orientaciones sobre el 
producto de IRA. Nuestro recurso de mercadeo estableció blogs educativos en nuestras redes 
sociales sobre diferentes temas. 
 
En adición durante el 2021 fuimos certificados como un “Community Development Financial 
Institution’ (“CDFI”) y tuvimos notificación de recibir un donativo del Gobierno Federal de 
Asistencia Técnica por la cantidad de $125,000 que se usará para mejoras en tecnología.  Esto nos 
ayuda en nuestros planes de eficiencia y de facilitar servicios a socios. La certificación nos provee 
tener acceso a otras ayudas federales en beneficio de nuestros socios y depositantes. Para años 
fiscales 2022 y 2023 se pronostica más oportunidades para asistencias o donaciones bajo este 
programa.  
 
Cumpliendo con requisitos de nuestro Regulador COSSEC según presentado en su Informe de 
Auditoría al 31 de diciembre 2019, recibida el 23 de junio de 2021, y como sana práctica, la 
Cooperativa desarrolló, un Plan Estratégico y de Capitalización forjando métricas financieras y 
operacionales hasta el año fiscal 2025. El mismo ya cumple con la aprobación de COSSEC. La 
meta es de tener una Cooperativa de condición financiera adecuada con un perfil rentable y 
sostenible proveyendo la oportunidad en futuro, durante 2023 y 2024, y de posiblemente levantar 
nuevos fondos de Capital.  Este Plan Estratégico conlleva una gobernanza de Junta en cual dos 
Comités, uno Estratégico y otro de Tecnología con la participación de directores y administración, 
asiste en poder cumplir con las expectativas y metas trazadas.  
 
Otro componente extremadamente importante de nuestro Plan Estratégico es la implementación 
de tecnología adicional, para lograr eficiencias; cumpliendo con las exigencias del mercado y 
expectativas de nuestros socios con nuevos productos y servicios. Esta dirección es también 
cónsona con los requerimientos de COSSEC que promueve que las Cooperativas se mantengan a 
la vanguardia de la tecnología para poder competir y cumplir futuras exigencias de mercado. En 
el 2021 comenzamos con ese objetivo al implementar ACH Online (transferencias electrónicas 
por la página web en COOP Online). 
 
En el afán de eficiencias continuamos con la implementación del Proyecto de Digitalización de 
documentos donde los expedientes de los socios serán electrónicos.   
 
Esencial, también, desarrollar los controles de seguridad de información necesarios y sistemas que 
exigen estos tiempos del riesgo incremental de ciberataques. Durante el 2021 estuvimos educando 
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a nuestros socios sobre cómo evitar el fraude. Los $125,000 de Asistencia Técnica recibido durante 
el 2021 se utilizarán también en parte para identificar como fortalecer nuestra seguridad.  
 
Durante los próximos años el Plan Estratégico será una guía persiguiendo crecimiento, sostenida 
rentabilidad y mejoramiento operacional y en particular de tecnológica para nuestra Cooperativa. 
Esto sin olvidar en ningún momento nuestras raíces Cooperativistas y valores de mantener un alto 
estándar de servicio a ustedes socios dueños.  
 
En este segundo año de la pandemia nuestra responsabilidad y prioridades con los empleados y 
socios continúo con la experiencia y sanas prácticas ya implementadas. Durante el 2021 fuimos 
atentos a cualquier directriz y sana práctica de parte del gobierno y las farmacéuticas donde 
operamos nuestra cooperativa. Manejamos toda situación de posible contagio con la premura y 
control que se requiere.  Gracias a la gran labor de nuestra Oficial de Recursos Humanos en 
colaboración con los gerentes, supervisores y empleados. Agradecemos sobremanera a las 
farmacéuticas y compañías igual a la Liga de Cooperativas y la Asociación de Ejecutivos de 
Cooperativas.  
 
El entorno laboral ha cambiado con exigencias y oportunidades individuales que requieren 
flexibilidad y ajustes de parte de la Cooperativa. Nosotros no estamos exentos a estos cambios. 
Tenemos que parear sus expectativas con las nuestras. Continuamos con varias posiciones 
ejerciendo flexibilidad remota. También, durante el último trimestre de 2021 hubo un aumento 
salarial para parte de nuestros empleados y otro programado para el segundo trimestre 2022 para 
el restante. Son nuestro recurso principal y valoramos sus capacidades y experiencia.  
 
Estamos comprometidos y orgullosos de los logros de 2021. Trabajamos para cumplir con 
similares para el 2022. Esto se logra con el reconocimiento de un gran equipo de empleados 
dedicados, que todos los días marcan positivamente una diferencia. Reconocen la importancia de 
un alto estándar de servicio.  La misma es nuestra diferenciación con cualquier competidor no 
importando cuan grande sea.  
 
Agradezco a nuestros colaboradores de las farmacéuticas y su apoyo continuo, nuestra Junta de 
Directores por su gobernanza, el equipo de “staff” Administrativo por su tenacidad y compromiso, 
Supervisores de Sucursal por su esfuerzo incondicional y absolutamente todos los empleados de 
cada departamento por su dedicación y alto sentido de responsabilidad.  
 
Gracias a todos ustedes socios dueños por su lealtad y compromiso. Gracias a los principios y 
valores que todavía se sostienen desde la fundación de esta su Cooperativa. Gracias a todos los 
que participan en su crecimiento. Gracias a todos por siempre decir y estar presente.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
Rafael Flores 

Rafael FloresRafael Flores
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